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RESOLUCION N*45-1-2-1- Di: USBCCION ARCHIVO * 
RECIBIDO!   

XAVIZR AMADOR AEBDOR 
BUPELTUILADENTE DE COMPARÍAS ENCARGADO, SEDIANTE RESOLUCION 

d*ABHM-8310353, DE 6 DE OCTUBRE DE 1985, DE LA SEÑORA SUPER- 
ItTimviatá. 

208 IVA MÁMDO : 

¿ús el 34 de julís de 1985 ua ha otorgado ante el 
etario Prinaro del «snmtón dante la eserítura pública de 
constitución de “AGRICOLA MORASOL €. LIDA."; 

dd el señor doctor tedarío Kora folórsano . hm solí- 
eitado la aprobación de la inélcaca escritare pública, a 
suyo atfacto ha presaantado tras copias cortificadas de la - 
nisna > 

QUE ia escritura pública sates uencioneda guarda con- 
lermióná con los tárainos constantes ¿del nonorancdo e infer- 
ame 4"9022.80.UPHK.4.83, de 16 de agento de 1955, emitidos por 
el Departamento de laspecrción y ftublinis ¿e este Institución: 

JU el Departauento de Caonpeñtías ús Reapenestbilidad 
Líaicaia de la Dixaeción Ganaral de Deracho Soriatario, 
sodiante uenoraudo 8*$%-1.2-1-58€, de € de setalre de 1985, 
anita informe faveraple para la continuación del cránmite de 
constitución, una ves que sonnidara que se ha dado cumplí- 
miento a los requisitos legales renpactiívos. 

ia ejercicio de las atribuciones que je coufisre la 

Ley + pe 

RASCURLVI: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de “AGKICOLA 20- 
RASOL €. LTDA.” eou doníeflio es la parrogula Sachilloro, 
asatón iosszua, previacia de MNanabÍ., con un capital cocíal 
de 3/.3' 310.900 (BON MILLONES TRESCIANTOS LbLECISEIS 41 Su- 

GRES), dividido en 2.310 participacionas de £f.1.93%0 (Us MIL 
SUCRES) caúa una, ds conformidad ecn los tárnicos rorstantaos 
es la referida aescritara pública. : 

ARTACHLO 3SLCVRDO.- ¡SISPONIR que ue «extracto dn la incicada 
estrítura pública se publique, por uñná ter, en uno de los 
diarios ¿e meyer circulación en Tonorua, provircia ce “anabl, 
Un ejempiar de le publicación deberá entrezerst a asta 
DesSprcuo. 

AO ESE > VISPOARE qué «l dorario Prinero ¿el can- 
tós Manta tone cota ul eetgen de la matriz de la escritura 
púbiica que sa eprueba, del contención de la presente esolo-
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ción siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registracor de la Propi.e- 
ásd del cantón Rocafuerte inscriba la trausferencia de doui- 

uio que efectúan los señores: ur. inriqua hora Soióúrzano, 
fartia Soiórzano de Mora bowen, Tr. liedardo Nora solórzano, tHar- 

taa dore 5oiórzano y el lag. Vliver Mora Solórzano, en favor 

de “aGkiIvoLA MOrRAaSoL €. LENA.” del lamueble constante ex la 
escritura pública que se eprueva por la presente Resolución 

y siente razón de esta inscripeión., 

ARTICULO SUIATO. DISPO que el Zdegistrador de ía Propis- 
dad del cautón “¿home iusecriba la transferencia de dominio 

que cfucióa, los señores: vr. inrique More Solórzano, artnus 
Solórzano de sora bovea, Jr. tedardo dora Selórzano, “artha 
cora ¿olórzano e Inf. Ojiver sora Solórzano, en favor de 
“Aúnicdauód 0iuURaSoL Ue dig. usi iusuerie constante es la 

escricauro piioidica que se apgrueda por la preseate Gesoluación 

Y Siexzs xuzón ae esta inscripción. 

ARTICULO S¿AXTO.- ISPOJER que ul Registrador us la Propie- 
dad uel cantón Rocafuerte, ex l «evilstro Hercantil a su 

carge: a) jiaserios la referica escritura vública ¡nato cana 
ía preseute Resolución; y, b) cumpla con las deudas prescriv- 

ciones contenidas en ía Ley úe Blesvistro y en el artículo 33 

dal tódixo ae Comercio. 

CHAPLIDO. vualva el axpediante. 

COMUN TG ES. DAA y firmads en la 
intendencia de Compañfas, am ¿uito, a 15077 1985 
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—T—Atresedo Nevier Anader Sendón 

dl AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
*"AGRICOLA MORASOL C+-LTDA" +, QUE LA "TS5"A HA SIDO APROBADA MEDIAN 
TE RESOLUCION Noe 85- 1- 2 1 , 01300+C0N FECHA DIECISEIS DE OCTUBRE 
DE 1.985+- DOY FEs 

 



  

ZON:3 LA BESOLUCION que antecede, queda legalmente inscrita con 

juntamente con la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "Am 

GRICOLA MORASOL C, LTDA," en el REGISTRO MERCANTIL de éste can 

tón, bajo la partida múmero DOS $2), i anotada al Repertorio ge 

neral con el numero NOVECIENTOS CUARENTA 1 OCHO (948), con ésta 

fecha,hhbiéndose cumplido eon todos los requisitos legales nece 

sarios para la presente inscripción.-1O 'CERTIPICO.- 

Rocafuerte, Diciembre 4 de 1985, 

 


